
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0861-O

Quito, D.M., 04 de octubre de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN - DESTINO INFRACCIONES Y
MULTAS AMT 2023-2024
 
 
Señora Ingeniera
Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
En su Despacho 
 
 
Señora Directora: 
 
Con un cordial saludo, me permito poner en su conocimiento el Oficio Nro.
GADDMQ-AMT-2024-1362-O de fecha 11 de julio de 2024, emitido por la Agencia
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial-AMT en
respuesta al requerimiento de información solicitado por esta Concejalía relacionado a la
recaudación de valores por multas e infracciones, período 2023-2024, en cuya parte
pertinente indica “La Agencia Metropolitana de Tránsito desconoce el destino de los

fondos por cuanto los valores son recaudados por la Dirección Metropolitana 

Financiera”. 
 
Con este antecedente y en atención del artículo 17 de la Resolución C 74 de 8 de marzo
de 2016 que señala “los principales personeros de la administración municipal y sus

entidades y empresas adscritas están obligados a facilitar el acceso y proporcionar toda

la información requerida formalmente por los concejales” me permito solicitar lo 
siguiente: 
 
1.       Informe detallado del destino de los fondos recaudados por multas e infracciones
de tránsito en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Por la favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
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